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RESUMEN.—Asociación general de ganaderos.—Mal de pezuña.—Ventajas 
de la estabulación permanente.—Región de la Tid.—De las pajas como 
alimento.—Revista comercial.—GorrespondenciaJ particular del Eeo DE LA 
GANADERÍA.—Anuncios. 

ASOCIACION G E N E R A L D E GANADEROS. 

Deslinde y amojonamiento de las servidumbres pecuarias en ta juris
dicción de la villa de Paredes, 

O. Pascual de García, secretario del ayuntamiento coastituciottil de la 
misma, 

Certifico: Que en el libro de actas de esta secretaria, abra una cuyo 
cuyo literal es el siguiente! 

E n la villa de Paredes en veinte y ocho de mayo de rail ochocientos 
sesenta y seis, ante el señor alcalde constitucional de la misma se reunid 
el ayuntamiento en la sala consistorial, asisfuJo de los mayores con
tribuyentes ganaderos de la misma que al margen se espresan, para 
acordar sobre la presentación del señor visitador de ganadería y caña
das de esta provincia, D. Juan Escudero, para nombrarle comisión y pe 
ritos para hacer el reconocimiento de la servidumbre de trashuraacion 
que pasa por esta jurisdicción, en lo que fueron nobrados como peritos 
los señores D. Venancio Hernández y Pió Areujo, y aceptando el cargo 
se les tomó juramento en forma,legal, y como azadoneros y tiradores de 
la cuerda fueron nombrados José Pérez, Ju?n Remz, Pantaleon Catalán 
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v José Lafuente; dicha comisión ante ia presidencia del señor regidor 
sindico, por delegación del señor alcalde, se pasó á dar principio á dicho 
reconocimiento; linda con !a jurisdicción del pueblo de Tordelrábano 
y sitio denominado Pascual Diez, renovando un mojón al saliente en 
yermo y fijando otro al poniente: linda con heredades de varios veci
nos de Tordelrábano y sucesivamente se fueron renovando y fijando mo
jones á los mismos aires hasta lleg-fir á las entradas del pueblo, dándole 
la demarcación de veinte y cinco varas, por haber declarado los peritos, 
y haber reconocido de tiempo mmemoriHÍ, á pesar de no haber encon
trado ningim documento, conv) a. i se ban encontrado varios mojones 
antiguos can dicha dém|rcacian, y de este pimío se pa=ó á ta salida del 
pueblo, fijando mojones, bajo los mismos limites, hasta iifgar á confinar 
con esta jurisdicción y sitio denominado los Torrejomes; habiendo en
contrado algunas intrusiones, á las que quedaron re } láridas ante ol se
ñor alcalde y quedaron conformes, dejando espadila dirha servidumbre 
por lo que se dio por terminado este acto; entregando la correspondiente 
certificación de ella al señor visitador para presentarle ante la Asociación 
general de ganadería del reino, en cumplimiento de su cargo, firmando 
su merced con el ayuntamiento, mayores contribuyentes y peritos qU3 
Jo acostumbra.i de que yo el secretario certifico.—Paredes y mayo 50 de 
1866.—V.0 B.p~Andres Ortega.—Eleuterio Pienez.—Juan Ortega.—Ve 
nancio Fernandez.—Pió Areujo.—José Lafuente.—Juan Escudero.— 
Pascual de García, secretaria. 

Concuerda esta acia con la original que obra en la secretaria de mi 
cargo, la que me remito á darla caso necesario. A«í lo mandó y firmó el 
Sr . D. Andrés Ortega, alcalde constitucional de la misma en Paredes y 
mayo 50 de 1866, de que yo el secretario certifico.—Y.0 B.0—El alcalde, 
Andrés Ortega.—El secretario.Pascual de García. 

MAL D E PEZIÑA. 

E l método curativo de los pies es difícil de indicar porque los desór
denes de las partes varían mucho según los individuos y por varias cosas 
que pueden notarse en las reses. 

Lo primero será lavar con agua libia las pezuñas, procurando no frotar; 
para no irritar; se pone entre las uñas una mecha de estopas mojadas en; 
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un cocimiento de flor de saúco o de cloruro de cal liquido (una onza de 
cloruro por seis de agua) que se sujetará sin apretar por encima de los 
espolones, y se humedecerá muchas veces al dia. Si se hincha la parte 
superior de la uña 5' se pone dolorida, se hacen unas sajas en la unión de 
!a piel con la pezuña y se lava con agua de malvas, en la que se echa uná 
cucharada de estracto de Saturno por media azumbre de cocimiento. Estos 
medios suelen ser suficientes. Los baños de agua corriente han produci
do muy buenos resultados. 

Si á las ocho dias sale materia y no hay llaga ni focos de pues en las 
uñas, se pasará entre estas las barbas de una pluma mojadas en aguarrás 
ó en aceite empireumático animal; pero si se forma materia ó llaga, háy 
que emplear el digestivo simple ó animado, según que la llaga ó úlcera 
sea mas ó menos profunda, que esté mas ó menos descolorida y que la 
materia huela mas d menos. Cuando hayan crecido las carnes, se mojarán 
las barbas de la pluma en m.inieca de antinioniod se espolvorea la parte 
una ó dos veces al dia con alumbre calcinado, con lo cual se castra: sa 
puede emplear para lo mismo el urgento egipciaco. 

Si la materia se corriera á lo largo de la ufu, hay queqnitar la porción 
de casco desprendida para que salga e! pus, haciendo lo mismo cuando 
es la palma. Basta colocar unas estopas mojadas en aceite empireumá
tico y aguarrás dos veces al dia, para lograr pronto la curación d é l a s 
parles que han quedado sin uña. 

Los accidentes que pueden sobrevenir á los piés de ios animales son: 
los focos de pus entre las uñas y aun la gangrena; la esfoüaciony destrüc« 
cion de los ligamentos cruzados; el desprendimiento de parte del casco 
y aun todo é l , Constituyendo ei desarado. Todo profesor sabe lo que 
conviene hacer en talfs casos. Solo din mos que en los mas comunes 
basta, al principio del mal, con usar del [cocimiento frió de corteza de 
roble. 

CUIDADOS HIGIÉNICOS. En el invierno se colocarán las reses en un pa
raje caliente, y en todos tiempos se les pondrá cama seca, que se reno
vará con frecuencia. E l agua que se les dé será templada y con un poco 
de harina: si es posible darla de este modo, tanto á ios enferirios como a 
los taños, será cosa muy útil. Aunque el animal pueda comer se les dis
minuirá un poco la ración durante los primeros dias, dándole sustancias 
fáciles de mascar. Se le prodigarán las bebidas templadas un poco saladas, 
con miel y harina. Se darán friegas generales y frecuentes. Durante el 
invierno se llenará ün cubo, tonel úotra cosa de heno fino, sobre el cual' 
se echará agua hirviendo, se tapa y deja en remojo. Antes de que se en
frie del todo se sacará para que se enjugue ú oree algada costa; E n el 
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campoSQ llevarán á las colinas ó paragessecos las rases acometidas, si, 
ts que no se pueden alimentaí" á pienso. 

MEDIOS REpassivos ó policía sani íarm. Aunque no todos están contes
tes en el contagio de la enfermedad, citando algunos liedlos que parecen 
tienden á probar ser inofensiva para los damas, sin embargo son mas 
numerosos los liedlos que demuestran lo contrario. Si se tiene en 
cuenta la naturaleza y carácter de la enfermedad, bien se présenlo de 
un modo esencial ó benigno, ó bien !o baga de uno sintomático 
ó maligno, ya sea esporádica, j a epiztólicíi, no podrá mei os de 
concederse el que tiene lodos los caracíéres de las enfermeda
des contagiosa -., como lo demuestran las ampollas y uiceraciones 
dé la boca y pezuñas, cual se notan en el carbu-nco de la lengua, sar

na, berpes. pedero, muermo agudo, etc. deb endo ser el humor de las 
pústulas el vebiculode! elemanlo contagioso. Dado caso que se quisiera 
dudar, la razón y la prudencia exigen el que se tomen medidas de pre
caución para evitar las consecuencias á pie podría dar lugar una confian» 
za ciega. Por lo tanto convendrá adoptar las siguientes medidas: 

i.0 Los dueños aislarán los animales enfermos de los sanos, cuidan
do unos y otros personas diferentes. 2.° No se dará á los sanos alimentos 
impregnados de baba que los enfermos hayan dejado de comer. 3.° No 
beberán en los mismos sitios. 4.° Se lavarán con agua hirviendo todos los 
útiles de madera que puedan estar impregnados de saliva. 5.° y último, 
llamarán los dueños del ganado á un profesor instruido para que rema-
diaodo el mal, cambiando su naturaleza y modificando los elementos de 
los productos morbíficos, anule el contagio. 

VENTAJAS D E LA ESTABULACION P E R M A N E N T E . 

En Inglatarra, donde tanto se examinan ¡as cuestiones económicas, so 
usan los valíadosen que suele emplearse el alambre grueso, con el fin de 
éncerrar el ganado en determinado sitio por un número de ciias, rela
cionados con la superficie, pasados los cuales se mudan á otro sitio las 
estacas y alambres que fortnin como una red y el ganado entra en ei 
aprovechamiento de nuevo pasto. Esas divisiones para lo cual se eraplean 
zarjsosy redes como usan nuestros ganaderos con las ovejas, se sustitu
yen con estacas y palos para el ganado mayor, strgun se ven en Andala-
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cía en varias dehesas para cerrar parle de ellas. Este método , queuso 
emplea en Inglaterra generalmente para los praths que no perm tan se
garse y son de aplicación al ganado lanar, ofrecen la yenlaj a de que lo 
animales se mudan con fVecnencia á pastos frescos, los utilizan mt-jor, el 
estiércol íiueda mas aprovechado, y se dice que de eí le modo resulta una 
economía de la mitad del terreno que necesitaba cierto número de cabe
zas que pastaran libremente. 

E l método espresa lo aquí es tan fácil de verificar su ventaja, que me
rece insistir en su apiicacion en los casos á que tiene referencia. En las 
provincias Vascongada?, Galicia, Uúrgos, Soria y otras en que los pastos 

estivales abundan, se ven los prados de propiedad particular cerrados y 
divididos según y con los medios mas fáciles que cada uno tiene á su 
disposición. E u los que son de común aprovechamiento, los cuales abun
dan en las provincias Vascongadas, los animales entran como en país con
quistado, y destruyen en un mes los alimentos que por otro método, se^ 
rian suficientes para doble número de cabezas todo el año, campartién-
dolo en los dos periodos de invierno y verano, aquel en el es«ablo y esto 
en el campo. Se dirá: ¿Y cómo distribuir lo que se aprovecha en común 
para evitar el mal que lleva consigo? E n efecto, es difícil la solución del 
problema, pero no es menos cierto que un mal que lleva consigo la pér
dida de miles de miles de reales, ocasionada por el desorden, merecen 
que en cada punto se estudie el método mas aceptable para atenuarla 
ya que no corregir radicalmente mal de tantas consecuencias. E n esas 
provincias en que por el método de estabulación transitoria se puede 
multiplicar el ganado vacum» y lanar en una escala fabulosa; hoy si bien 
se distinguen por su producción en número, no lo verifican generalmen
te por su clase, cuando elsUio del ganado cebado está Marcado en ello?, 
y los ferro-carr les permiten que esa industria se cstiena* con las venta
jas que en Inglaterra. Solo falla que especialicen la industria ganadera, 
para lo cuil está llamado su suelo y sin embargo esas provincias apare
cen con el número de cabezas de ganado en proporción del terreno á 
saber: 

l u g a r según el número deanimales en 100 hectáreas . (1) 

Mayor. Menor. 

Alava 7 21 
Burgos . 24 24 
Coruña. . . 3 51 
Guipúzcoa. 2 9 

(1) Los números indican el lugar de la» proviatiai entre si á partir d* i «a adelanta 
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León 45 15 
Lugo. . i í 38 
Navarra. . 13 4 
Orense. .' * 10 32 
Oviedo. . . . . . . . . . . 5 40 
Falencia 27 47 
Pontevedra . 6 56 
Salamanca. . . . . . . . . 17 H 
Santander. . 8 42 
Segovia 14 3 
Soria. . . . . . . . . . . 40 8 
V i z c a y a 4 4 
Zamora . . . . . . . . . . 18 15 
Zaragoza. . . . . . . . . . 58 40 

E l resultado que demuestran estos números indica el oprecio que se¡ 
hact) de la gan id. ría, eu las provincias de los pastos permanentfis nías 
abundantes, y en la que, lo repetimos debieran criarse las mejores razas 
de cebo para surtir al resto d« la Peí Ínsula. Aunque no demos entera té 
é los guarismos que hemos tomado del anuario de estadística porque sin 
embargo d é l o s laudables e&fuerzosde la junta genera! del ramo, todavía 
no ha podido perfeccionar 1 n serviciode suyo dif.'cil ¿cómo puede admi
tirse que Giipúzcoa que aparece con el número 2 del ganado mayor, 
no puede mejorar producción tan importante? ¿Qué 25 son cabezas mayo
res que resultan por término medio en 100 hectáreas, cuando en Burgos 
solo llega á 4? La pnvincia de Avi a que hemos dejado de incluir, solo 
tiene 13 cabezas mayores por cada 100 hectáreas de tierra. Sí loque 
hemos dicho se aplica, pronto se podrá salir del abandono en que yac@ 
la riqueza principal de esas provinciast 

JOSÉ DE HIDALGO TABLADA. 

BEGÍON D E LA VID» 

E l resto de España, es decir, toda la mitad del Norte de la Península, 
corresponde ala región de la vid, cuyo centro puede decirse marcado 
por la corriente del Duero desde su nacimiento hasta llegar á los conü-
pes de Portugal. 

Este cüma es fresco, que ya hemos dicho ser aquel en que la tempe
ratura media anual no pasa de quince ni baja de diez, cuya máxima no 
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pasa de treinta, y cuya raírmna puede bajar hasta menos de diez. Las 
plantas espontáneas mas caracterislicas de esta región son las labiadas, 
y principalmente el romero. , w mflrlnus, el tomillo, thimus, espl.ego y 
salvia, que reemplazan en las alturas y terrenpsándosé incultos á la jara 
de la región del olivo y al p.lmito que limita la de las auranliaccas. 

Acompañan á la vid entre las culturas árlnUivas la noguera y las po
máceas entre los árboles fructíferos, y en donde es menos duro el clima 
á causa de la nebulosidad, ó a favor de una esposicbu favorable, las fru
tas de hueso y las amentáceas, nogal, aveilauo. ca^nio, encina ilex y el 
peral silvestre. Los cereales no llegan á madurez en esta reglón hasta el 
último tercio de julio; no son raras, aunque inseguras, hs lluvias de ve
rano, y hs culturas pratenses no dejan de tener una gran importancia 
donde por la altura, la nebulosidad de la atmósfera, U proximidad a_ 
mar, ó la frescura del suelo se puede suplir á la inseguridad de las llu 
vias. Este es el caso de las provincias de Burgos. Soria, Pab ncia, Segó* 
vía, Avila, Salamanca, León y Valladolid, cuyo clima á la inmediación de 
las sierras y en toda la parte q ie estas comprenden f «era de las esposi-
dones del Mediodía, que son muy templadas, pueda decirse que es frió, 
así como es suave y benigno el de las costas de Cantabria, que compren
de las provincias Vascongadas, de Santander, Asturias y Galicia, en m u . 
chas de cuyas esposiciones mas abrigadas es tan benigno, que se crian 
acunas auranliáceas y olivos, por mas que estos últimos no tengan tem-
peratura bastante, ó les sobre humedad para llevar á perfecta madurez 
sus frutos. 

La altura sobre el nivel del mar suple á la falta de latitud en muchos 
puntos, no sô o de esta región de la vid, sino de las oirás dos en que he
mos visto dividida la España, para determinar la última región agrícola 
que hemos llamado de las comferas. cuyas especies vemos cubriendo 
dilatados términos en las provincias de Cuenca, Murcia, Teruel, Soria, 
Segovia, Avila, León. Palencia, Navarra. Vitoria, Santander y demás 
provincias del litoral de Cantabria mezcladas eu estas ultimas con el ro 
ble, arce, haya y todas las almáceas: Las plantas espontáneas que mejor 
indican estas regiones intermedias es la aulaga, ulex europeos, mas co
nocida entro nosotros por toxo, el acebo y el avellano silvestre en las 
regiones frescas y húmedas, el romero, el tomillo y el brezo en las frias 
y secas, 

DOMINGO DE LA VEGA T Oairr. 
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DE L A S PAJAS COMO ALIMENTO. 

T i t m h t cualidades de las pajas según una porción de circunsfancías, 
por eso se advierte tanta contradicción al hablar de ellas; en primer lu
gar el clima, el suelo y el cuitivo infiayen mucho en ellas. Las pajas de 
trigo, cebada y avena contienen mas partes azucaradas en las provin
cias del Mediodía que en el Norte* por consiguiente son allt mas nutri
tivas: la de nn campo húmedo es menos nutritiva que U de un collado ó 
suelo pedregoso. L a paja es el tallo y hoja completamente secos de una 
planta que ha prestado BU fruto, sea dé la familia de las gramíneas ó de 
las leguminosas, pues las dos proporcionan esle producto. La de trigo es 
|^ mejor, se da mezclada con granos ó con otras sustancias, según los 
animales; la de cebada es dura en e¡ Norte, pero en el Mediodía es dulce 
tierna y es muy apetecida y hasta se suele vender mas cara; la de avena 
antes de la madure? de la semilla es casi tan buena como el heno, por
que como ta) se puede reputar; los caballos no la ansian, pero si las va
cas y ovej ÍS: la de centeno rara vez se da, porcjue es la menos nutritiva; 
esta inferioridad so debe sin duda a la arhlez del terreno en que se cria 
ó al tiempo que queda en pié después de la madurez de la semilla; es la 
mas resistente y menos alterable al aire y tiene varias aplicaciones para 
la fabricación de sombreros de paja, colmenas y cubre los edificios rú
ales . 

Sin embargo de que Bausingault concede á las pajas una pequeña par
te de ázoe, se pueden considerar como alimento calorificante y se com
prueba por el análisis que Sprengel ha hecho de diversas pajas de Ale
mania. 

Cien partes en peso de paja de trigo que desde la siega no habrían su
frido alteración contenían: 

Partes solubles en el a g u a . . . . . . . 7,600 
Partes solubles en una legía alcalina cáus

tica • » • . 40,451 
Sustancia crasa 0,469 
Fibra vegeta! 51,500 

¡ĵ as materias solubles en el agua se digieren con mas facilidad que las 
ido solubles en la legía dicha. 

iEI eslraeto acuoso de la paja de trigo se componía de un poco de al-
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buraina, mucíiago, sílice, asi como do una pequeña cantidad de grasa se

mejante á la manteca y de un olor fétido. 
Las cenizas de 100 partes en peso de esta paja contenían: 

Potasa 0,020 
Sosa 0.020 
Ca!. 0 2-40 
Magnesia 0.O32 
Tierra silícea 2,870 
Acido fosfórico. . OJTO 
Acido íüllúrico. 0,057 
Coro • 0 050 

Hierro y alúmina 0.090 

Se ve por este análisis que h sílice constituye la mayor parte de las 

cenizas de la paja de trigo. 
Paja (le cebada. La opinión eslá muy dividida sobre el valor nutriti

vo de esta paja. Es de presumir que esta diferencia provenga de la na
turaleza del clima y terreno. Cree Sprengel, apesar de no hAmr hallado 
la verdadera causa, que el carbonato y húmalo de hierro influían d e c i d í -
mente. Este autor ha observado que el ganado no come con gusto las pa-
Jas de la veza y guisantes cuando se han criado en un terreno (pie tenia 
estas sales. La paja de cebada que sometió al análisis, había crecido en 
un suelo arcilloso y fértil. 

Cien partes en peso de esta paja seca contenían: 

Sustancias solubles en el agua 45,530 
Solubles en una legia alcalina cáusúca. . . 38,237 
Cera y resina 0,780 | 
Fibra vegetal 49,653 

Total m.m 

Contenia muy poca albúmina lo mismo que sílice. Halló ademas de la 

goma, mucíiago y un-principio amargo. Se ve por la cantidad de mate

rias solubles en el agua que esta paja es mejor y mas fácil de digerir que 

la de trigo. 

Cíen partes de sus cenizas contenian: 

Potasa. . . . . . . • • • • • • 0'180 
Sosa. • • O.048 
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M a g n e s i a . . . . . . . . . . . . • . 0,076 

Cal 0,554 
Oxido de hierro. -1,014 
Alúmina. . 0.146 
Oxido de manganeso. . . . , . . . . 0,020 
Sílice 5,856 
Acido sulfúrico 0,118 
Acido fosfórico 0,060 
Cloro 0,072 

Es superior á la de trigo como forraje y como abono, 
Paj ' i de avena. Esta reconoci.Jo (pie la lec!i« y manteca de las vacas 

que comen mucho de esta paja tienen un gusto amargo; lo mismo suce
de con las pajas de cebada y centeno, pero menos pronunciado. E l suelo 
de donde precedía la paj t do avena sometida á la esperiench, era el 
mismo que para las demás paja^. Tuvo esta precaución para que la com
paración fuese exacta. 

Cien partes en peso de paja Seca de avena contenían: 

Sustancias solnbies en el agua. . . . . 20,666 
Solubles en la legia alcalina cáustica. . . 51.623 
Cera y resina., 0,772 
Fibrina vegetal, 40.959 

Total . . 1OÜ,0JQ 

De suerte que las partes nutritivas de esta pajason de 32 y 1Í4 por 100. 
Se distingue de las anteriores en que contiene un« gran cantidad de ma
terias solubles en el agua. E^as sustancias son una pequeña cantidad de 
tierrj silíoe.', un poco de albúmina y el resto mucilago. 

Sus cenizas contenian: 

Potasa. . . . . . . 

Sosa (algunos vestigio»). . 
Cal. . . . . . . . 
Magnesia 
A l ú m i n a . . . . . . . 

Oxido de hierro (vestigios). 
Oxidode manganeso. . . 
Tierra silícea. . . . . 

Acido sulfúrico, . , ... . 

0,870 
0,000 
0,lo2 
0,022 
0.006 
0,000 
0.000 
4.o88 
0¿O79 
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Acido fosfórico • • 0'0i'2 
Cloro., , 

Paraque un terreno produzca hermosa avena debe necesariamenla 

contener potasa; la espenencia lo ha probado, Gomo alimento esmfer.oi 

á la cebada. 
ECHEGARAY. 

R E V I S T A C O M E R C I A L 

mseco 28 de julio. Ha trascurrido la romana sin que durante ella hay^ 
dadí muestras di vida este mercado. Ocapadns Ion labradores en l a ^ e n - ^ 
recoleccu n no presentan trigo al mercado, y los precuis de 35 rs. lasü l ibias 
que hSb ñ los^ri.neros d¡a° y el de 34 a que 1. .y que ia pueden considerar, 
Re como nominal' Habiendo ce.ado desde e| 26 el ^ S ^ b * ^ 
ducidocste mercado ú la HUÜ tad hasta que los labradores concluyan la r^co 
eccion v las a-uas que volverán a echarse al cana pira el proX1mo octu

bre puedan da? movimiento á los arceüctos que quedan parados con el corte 
de asuas. 

^/écaníe 28 de julio. El movimiento mercantil de nuestrV ^ J n ^ r e 
la quineena nada ha ofrecido de notable No obstante s.gu.cndo * costumbre 
establecida, vamos á reseñar las operaciones veritl^d l.3 « " f 3D 
ajustándose para ello á los veríd.cos informes que hornos procurado 

^Trigos. Continúan los embarques para Mallorca y ^ t 3 ' ^ ^ ^ ^ ^ 
mayor animación para el primer punto, pagándose ¡ascandeales de 43 a 47 rs 
fanega, aunque ademas se asegura que se ha 7^,znadopnutr;^^a'''^ 
rnnv «mprior á4S Lasiejasde 40 á 43, notándose algunas entradas de la 
n Z l T o l l ^ ^n candeales y jejas escasean la. 

^CeLT^Son'frecuentes ios embarques, en particular para AndHlucía 
paga'ndos¿ la del paisá i04 rs. el cahíz, y siendo nrayores ias ^.gcnc.as de 
los cosecheros: la de la Mancha se vende en part.da a 10 .̂ 

Harinas. Primeras de todas procedencias de 20 a. ̂ l y 1[¿ rs. arroba, 
segundas, á 17; terceras, á 14. 

Arévalo 28 de iulio. Los precios dfl los granos de este mercado son los 
Si4 e n S trigo de 36 á 38 rs.; cebada añeja, á 19 id.; Ídem la nueva, de 
15 aIS id ; céaténo, de 19 á 20 id.; algarroba, de U a 15 .d.; garbanzo., de 

<20ErmÍr0cido, á consecaencia de la estación, ha sido ^ ' ^ ^ T u t ^ í u e 
dose ba-taates c Mnpradores madrileños, pue. h*''hech. „;!1 ^ l ^ ' ^ e n 
ascenderá á 1.600 ó 2 000 fanegas á precio de 3b \\\ y o7 l¿ s. ífneSa en 
laT^neras, pues en el mercado se advierte no se pone tngo^laiventa ea 
a b u n S a como en otras épocas, por cuya razón lo hacen f "eras SQ 
advierte también la animadon á la venta por parte de os ^P^^es, por cuya 
razón es probable la baja pues todavía hay bastante e^stencia y desean 
Tender antes de la recolección. 

Barcelona 28 de julio. Al fin de cada semana perdemos una nueva ilu-
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ron. Las esperanzas de mas animación, nuestro mercado se d ^ a n ^ n « 
T S s 1 1 0 8 ^ 8 0bl1¡8adcs Registrar 'la mi^aTsanimadon mnfiCen 1 
ingas. Pccosscnlcs arnlros que hemos tenido durante la semana-tm 

t í ^ t ^ ^ l ^ ^ P0/ P a r ? e d e 7 o ? c o m p S e n 
í l - o l a ^ de la M¿ncha clase 

o r í í b ^ e n ¿ ^ d ^ d e ^ n í e s c m ^ M u e almacenar todos !oS 

C O ^ l ( ^ n a e t piáis r a ü : t a d o últiEamcn,e cn T — ' a s í 

« i o ' e r c ^ r t m p r í f i S / c r a ! m t d 0 8 ' d0Se l08d<> Se*il,a á « pero 

Saffander pSera ^ . r S ^ T n r * á - ^ ^ 0 sncos procedentes de 
(ifirs niiíní-ji T ?orr'c"tcs aprecio rcseivado, e{tícu!ándose será clde 

de ¡ffi •»! r 'i-r . » Ar, . \ 12 > 00 ^ 4 sueldos, a' paso que os 

sido rfdrcWo 1 P0r CUa,tai sin de»echos. Las transacciones ha í 

i t - ^ ^ s V m ' , T ; ; f d e ^ 5 0 r 8 fan. - .Cebada)de28á 
34 á B ^ ^ i ^ ^ ^ ^ ^ - f ^ i l ^ 33 . - ld . menudas 

ro p ^ l T n ' r S r 3 ^ ' - ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^Í)1ÍC0 á ^ - - C a r n e -
20 . -Para el público t 2 ¿ P' * a 28.-Oveja para el entradora 

31alanza de la semana del 19 « / 26 de jubo, 

w ' n l T ™ ' 43-~Carr'eros' 184-Ovejas.Tl .^Total de libras casíella-

fw ^ . d ^ u l i ? ; Tri?0 «tremeño, de 58 á 02 rs. faneca-Id d é l a 
í S 1 28 fs T H 1 2 ^2Í r l f a n ^ - W - segunda aa20ld.iceb8da 

a r X : f ^ - H a b a s , .6 a 4i.-Garbanzos,0* 1 Ü. -Ace i te , á 38 ra-

á 4J8Ís I n 6 jUv?:. i L0,SoPro,l0S <;0/r.í<,nt^ en este mercada son: trigo de 40 
39 á 10 — YÍMTQ 9r ' 9^ 2 l . - M a i z 33 á 34 - Haba. 20 á 32 - L e n t e j a . , 
rin fin fen ^ 26 a 2' -''sca!ia. t8 á 20.-Vlno de 2 ) á 22 -Aguardiente S^^ c ^ r ^ ñ ? 1 id' - ^ . P a r a el consumod^ot^ í ; 

Jercs deja frontera-8 dejulio.' La situación de los negocios en venera! 
no varía, si b,en la crisis monetarias ha cesado porcomnletf en su fagz ílar-
z U n ^ X v : s : r c suce(Jcr desdc ^e -

p o ^ b a i T ' i n l ^ S "I , a s P o c a 8 ^ ^ ^ n ^ que se realizan son a tí-
f ^ ^ , Í ' ^ , l) ied;'n Amarse coma reguladores de los precios que van 
a dom.nar en adelanto. Tiéoese va por seguro que la cosecha será mnv es" 
5e;ea;mP^r,águrna,;nodvei",r,,!'0 ^ <> * ™ ' E*to a c ó n / o i d t 
«frt / ^ l » í r « • movir9{en}0 de resitencia á la baja cn todos los vinos, v co-

T r w f d ^ ^ ^ ^ influirá favorablemente i n el precio de los montos, 
ba. do 4?á 4fi A i ^neHa.--Cebada. de 24 á 26 - M a i z . de 56 á S S . - H a -

k r l t v ^ VooJOnes' de 54 á Se.-AIpiste. de 62 á 66. 
Má áoa 28 delúfio ^ librf TCerdo'de 72 á 80.-Carncro, á 34. 

M á á 9 Id í r Í . l o A?-l?Z prT?era' de56 á 57 rf!- faneSil; id- íd- segunda, 
54 a &5.~Id. tercera, 48 a 4 9 , - I d . morillo,47 á 49^1d. cañivaao, 45 116.- . 



ECO DLC L A GANADERIA. 365 

Cebada del paif. 30 a S t . - I d . segunda. 27 á 28.—Id. navegada 2Gá 27.— 
Maiz del pa!8,42 a 44 —!d. navegado, 36á 40 —Hahas, 42a 45.—Id. roazaga-
na, de 34 á36—Alpistí-, 56á 61.—Yeros. 36 á 88.—Garbanzos primera, de 120 
á 14£L—Id segunda, 116á 119.—Id tercera. 100 a 110.—Aceitedc oliva en 
bodega á 53 rs. arroba—Id. á la pucrla, á 50. 

r/érder 29 de julio. Trigo, de 40 á 41 rs. fanega, cebada, ISá 21; escaña 
á 14; bobas, á 22: aceite, á 47 rs. arroba; aguardieule, á 38; vino, de 10 á 14; 
vinagre, de 10 á 12. 

VaHadoUd de julio. Pasó la presente semana sin que podamos comu
nicar á nuestros Hiscntores variación alguna en nuestro mercado de cereales, 
y el,precio de! trigo fijado en 35 rs. las 94 libras, con alguna pequeña dife
rencia, va de mas, como de menos, según calidad. Como las entradas son en 
pequeña escala, creemos que dicho precio se sostendrá, basta que ¡os labrado
res, una vez desembarazados de la recolección, puedan acudir con trigos de la 
nueva cosechís. 

E l tiempo es magnífico para que la recolección se haga con buenas condis 
ciones, y su rendimiento en esta provincia por lo general, es favorable; bien 
lo necesita el país, para que pueda atender á sus muchas ntenciunas. 

Precios corrienles: Trigo, á 35 rs. fanega; c bada, á 18 id. 
Santander 28 de julio. Harinas. No es la semana que nos ocupa de diversa 

iadole que todas las demás en operaciones, y sin embargo las realizadas dicen 
roas que lodas las palabras de los que nos devanamos los s'sos en conjeturas 
sobre el suceso que han do tener las pretensiones cuan lo -e exageran. L a cal
ma continua trabajando mucho á las esperauza-i de la raejoria de precios, y e-a 
calma es tan natural y tiene ta! carácter, que de seguro seguirá imperando 
por mas tiempo de lo que no há mucho se cieia. Esto lo esplicaa los precios 
últimameníe conocidos, y bien claro está que al presentar-e los 15 rs . para 
necesidades sin apuro y no saliendo ni por esas de su concha la especulación, 
algo hay que ofrezca peligro en proponer precios aproximados á ese limite 
y según vamos viendo aunque estuviese á 14 l|2 rs. cada arroba de harina 
de primera no tendríamos transacciones de importancia porque como ya hemos 
dicho, la guerra, falta de buques, los malos precios y cuanto ha vecido sirvien
do dc'prelesto hasta ahora para mantener esta profunda calma, no son roas 
que atribuciones que el tiempa viene á juzgar como meras conversaciones 
y especies lanzadas sin conocer el origen del raai. 

En tal estado las cosas no habrá remedio que esperary juzgar por lo que se 
vea; pues todo lo demás es una^ventura peligrosa. , 

Las clases segundas continúan escaseando y es que mucha parte fie ellas se 
venden al pié de fabrica; per esta razón tienen tales pictennones los vende
dores para el detall que es mas convcnienie la compra de las primeras, su
puesto que de 13 l!4, 13 l | 2 y 13 3¡4r8. arroba que se venden hasta el que 
tienen las primeras buenas, no es una diferencia que justifique la de la clase 

Las terceras superiores tampoco abundan, aunque la demanda por otra 
paite no exige mayores existencias de las que buenamente van enviando de 
las fabricas, v estas va no encaminan apenas una cantidad que meiezca >a 
atención. Los precios" nominalmcntc siguen desde 9 1 [2 hasta 10 rs. arroba 
fracción masó menos según calidad. . » » u 

Aceites de oliva.—Pocas entradas y no mucha demanda de este caldo que 
anesar de su nueva calidad, en genera!, so encuentra sumamente perezoso en 
la baja De 61 a 63 rs. arroba puede calificarse, aunque las condiciones del 
articuló establecen tanta diferencia que es bien problemático sentar los pre
cios ni medios probables. 

CORRESPONDENCIA P A R T I C U L A R D E L ECO DE L A GANADERIA. 
Sr. D. Benito Morejon.-Recibida su libranza y servida la susdclon. 
Sr. D. Rafael Sánchez Arjoca.—Remitidos los números que reclama. 
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Sr. D. José María Baillo.—Recibidos los sellos'en pago de sa suscriclon. 
Sr. D. José Heruandez.—Remitidos los números qne reclamaba. 

A N U N C I O . 

LOS PUEBLOS Y LAS LEYES. 
BIBLIOTECA DEL CIUDADANO. 

Eohcc'oa completa ce lejes pe rigen en España, comenládas clara s s-;acülainen!e 

POR VARIOS 

JurigeonauMioB tí filet'titos. 

VERDADERA INSTRUCCION Y RECREO.—NADA DE CONDICIONES ONEROSAS. 

E l objeto de esta empresa es llevar ol conocimiento exncto de la ley auii 
ál rincón mas oscoro de la Península a fin de que el contribuyente pueda sa» 
ber cuales son sus deberes y hasta donde alcanzan sus derechos, evitando dé 
este modo las vejaciones de que muchas vec3«i es objeto por ignorar la ley. 

El inconveniente material que para ello se ha tocado hasta el dia, aun por 
los mas inteligentes y decididos patricios, creemos haberlo salvado, 

DEJANDO A CADA UMO EN LIBERTAD DE FIJAR EL PRECIO. DE CADA ENTREGA, 

én la seguridad de que la empresa, no ambicionando lucro, se ha de con
formar con el que se le ofrezca. 

L a misma Empresa publica también, como órgano de la Biblioteca, un 
periódico titulado, 

ÉL IRIS DE LOB PUEBLOS, 

feonsagrado á la defensa de los intereses morales y materiales de todos los 
Españoles, y cuya redacción admite cuantos artículos se la remitan, siempre, 
que oslen en armonía con el pensamiento iniciado en su prospecto. 

Los señores suscritores avisarán su abono directamente, 

A L ADMINISTRADOR DE L A EMPRESA, CÁNTARRAÑAS NÜM. 45, 

acompañando el importe de cuatro pliegos ó entregas, por lo menos á razón 
del tanto que el suscri tor hubiese fijado á cada pliego, á fin de que la emi-
presa pueda hacer con exactitud el envío de cada uno de ellos. 

Toda persona queda autorizada para hacer suscriciones, sin responsabili* 
áad de ninguna especie, pues únicamente se obligará á remitir el estado da 
Jas que reúna, acompañado del importe que represente, recibiendo en cam
bio un ejemplar gratis dn cada pliego por cada diez suscriciones que rcüná 
teniendo opción ademas á que su nombre figure en la lista de los fundado
res honorarios de la empresa, que con la de constancia y protección publica
remos oportunamente. 
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L a reiTiisron de los dato?, noticias, avisos de colaboración, pedidos, recla
maciones. e t c s e h a r á n a U d m i n i s t r a d o r d e la empresa. Cantarranas. 4D, 
quien tendrá al corriente á nuestros favorecedores ae la marcha e innovacio
nes que sea necesario introducir. 

Terminada la publicación de lastres constituciones comparadas que for
man un cuaderno de 40 paginas en folio á dos columnas, se halla de venta a 
echo reales en toda España y á diez en el estran.iero. 

Los pedidos se harán directamente al admmistrador, remitiendo el impor
to en sellos de franqueo ó en libranza de lácil cobro. 

Come zada ta lAublieaclon de las leyes, reales decretas y c.rculares so* 
bre caneliamas, patronatos, vinculaciones y desamo,l.zac.on, acompañando a 
e-ta última cuanto á ella concierna, incluso los mode o9 neceónos para la 
Ls^ion de los negocios, así como Insto.b.as de capilahzacion y escalas de 
ferechornericiales se ruega á !ô  señores que deseen adqum.las. se nrvan 
^ ^ ^ , ¡ ñ a de fijar coala posible exactitud las h.tas queso 
han de publicar. 

GAMOS DE JEJO DEL NORTE. 
13 DE JULIO DE 1866. GRANDE Y PEQUEÑA VELOCIDAD. 

T t i l í n E ^ P E C I A I i S E B I E B . M C i l E R © 81. 

(Esta tarifa anula la n.0 2 de 6 de octubre 1862, para la misma clase de trasportes.) 

T R A S P O R T E S D E GANADOS P O R W A G O N C O M P L E T O . 

4C5r K B L I ^ T 

TRENES DE VIAJEROS Y TRENES M1Í-T05. 
or kilómetro y por wagón completo. 

RTC. 
Recorriendo un trayecto inferior á 50 kilómetros. . . . • • • 5 

Sin que la tasa pueda ser superior a. . 1¿5 reales. _ 
Recorriendo un trayecto de 51 á 150 kilómetros.. . • • • ' ' ^ 

Sin que la tasa pueda ser superior a. . duü reales. 
Recorriendo un trayecto de 151 á 300 kilómetros. . • • • • ' ¿ 

Sin que la tasa pueda ser superior a. . oIU reales. 
Recorriendo un trayecto de 301 á 500 kilómetros. . . . • • • l , W 

Sin que la tasa pueda ser superior a. . 7bü reales. 
Recorriendo un trayecto superior á 300 kilómetros • • i*™ 

Los precios señalados en esta tarifa son para los trasportes de ganadas 
oue se haaan en wagones ordinarios de uno ó dos pisos. 
q l i el trffporte se efectuara en wagones, especiales de tres P^os para los 
cargamentos de careros y ovejas se percibirá ademas de la tasa que corres 
ponde un suplemento de 0 R 50 por kilómetro por el ^ 
F Los caballos, mutas y yeguas de regaló ^ a Pctlclon,.ieck:sn ^ ¡ s e n l 
sean trasportados en wagones-cuadras, no es an comprendidos en la presea-
te tarifa, y se seguirán tesando al precio de la tarifa general con el aumoa 
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te de 50 por 100 de que se habla en el artículo 131 de laa condlcioaes señé-
rales de aplicación. 0 

El embarque debe hacerse dos horas antes de la señalada para la' salida 
del tren. • 

GANADOS DE 1.a, 2.a Y 3." GLA.6E (estos últimos para matadero). 

ra in y pof wagón completo. 

R. G. 
2,50 Recorriendo un trayecto inferior a 50 kilómetros 

_ Sin que la tasa pueJa ser superior á.. ' 75 reales. 
Recorriendo un trayecto de 51 á 150 kilómetros. '. 1,50 

^ Sin que la tasa pueda ser superior á. 187,50 reales, ' 
Recorriendo un trayecto superior á 150 ki ómetros 1,25 

Los precios señalados en esta tarifa son para ios trasportes de ganados 
que se hagan en wagones ordinarias de uno ó dos pisos. 

Si el Irasporte se efectuara en wagones especiales de tres «¿sos para loa 
cargamentos de carneros y oye/as y 3 3 dase se percibirá ademas d i la tasa 
que corresponda un suplemetuo de 0 R 25 por kilómetro por el tercer piso 
ocupado. r ^ 

El embarque debe Incersc dos horasantes de la señalada para la salida 
del tren. 

GANADOS TRASHUMANTES. 

Por trenes especiales directos de 15 wagones completos se pagará á razón. 

Por kilómetro y por wagón completo. 

R. C. 
Por trayecto superior a'203 kilómetros . 1,25 

Cualquiera que sea el número de pisos ocupados sin que la compañía esté 
obligada a facilitar wagones de determinado número de pisos. 

En trayectos inferiores á 200 kilómetros se aplicará el precio de la tarifa 
de los ganados para matadero {oéaio d la vuelta): 
deliren Ue debe hacerse dos hora3 antes dí ^ señalada para la salida 

AVISO IMPORTANTE. 

L a presente tarifa especial no será aplicada sino cuando el remitente la 
pida espresamente en la declaración de espedicion. 

A falta de esta petición prévia, la espedicion queda sometida de derecho 
a los precios y condiciones de la tarifa general de la compañía. 

OTRO. 

t°das lasestaciones de la línea del Norte están de manifiesto las condi-
Srtentes6. trasportes, y se facilitarán cuantos detalles deseen los re-

Edtíor responsable, D . LEASDRO RLDIO. 

JUPRKh-hnpraata «k I .N«£ex Amor, calle d«l Fúcar, uúm, S.-. \m 


